
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia:      Ejecutivo de Alimentos    

Demandante:  Natalia Figueroa Quiroga  

Demandado:   José Moreno Garzón  

Radicación:     2021-00103 

Cuaderno:       Incidente 

 

Respecto del levantamiento de medida cautelar presentado por la 

señora BLANCA INÉS GARZÓN RAMÍREZ, y como quiera que esta solicitud 

se tramite como incidente, de conformidad con el numeral 8º del 

articulo 597del C.G. del P., y conforme lo establece el artículo 127 ibidem  

el Despacho; DISPONE: 

DAR traslado por el término de tres (3) días, a la parte demandante 

(inciso 3° del artículo 129 del Código General del Proceso), para que 

solicite las pruebas que pretenda hacer valer y alleguen documentos 

que estén en su poder 

Notifíquese 

  El señor Juez,  

 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 

(2) 

 

 

 

 

MG 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
PACHO CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO No. 3 
 

DE FECHA 21/01/2022 
 

____________________________________ 
SONIA CAROLINA MORALES MORALES  

SECRETARIA 
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